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Art. 3." Para aspirar a cualquiera de los Premios Naciona
les de Literatura será preciso que los libros se ptese¡nten por
quintuplicado ejemplar. acompañados de una insta~cia, en. la
que habrá de hacerse constar que la obra ha sido publicada
por priJ::nera vez en, los perlodos d~ tiempo previstos en el ar
tículo 4'<' de esta convocatoria, y d.irigida al Direll:to:r ganeral de
Cultura Popular, entregándo~ con los citadOEreinco ejemplares,
en el Registro General, del MinisteriO de lnforma~ión y Turismo,
o por cualquiera de los medios previstos en el, articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Adll1inistrativo~ La in1ltancia mencio·
nada podrá ser firmada por el autor o autores solicitantes, .por
la Empresa Editorial que hubiese publicado la obra o por el
Pre&idente, Director o Secretario. de la Institución Cultural que
estime conveniente proponer 1á atribución del respectivo premio
nacional a unsobra temáticamente vinculada a sus propias ac
tividades sociales. El pl~ de presentación empezará a contarse
a partir de la publicación de es4lo Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado... y terminará a las doce horas del tUa 17 de enero
de 1975. No obstante, se concede un plazo de qumce dias hábi
les siguientes a la citada fecha, para subsanar la eventual omi
sión de cualquier requisito de carácter fonnal,· devolver las
obras que no se aJusten a las presentes normas Y. finalmente,
para una vez constituidos los Jurados, se decida por cada. uno
de ellos y a la vista de las ,obras adm1tidas, si procede por su
importancia, incorporar alguna otra' obra que, publicada den
tro de las fechas ya injiicadas nara cada premio. no hubiese
sido presentada. por su autor, Empresa o Institución· que la
haya editado. A estos efectos sé recabará la previa autorizaCión
del autor del libro.

Art. 4'<' A los premios ..Francisco Franco" y ..José Antonio
Primo d~ ~Uvera.. podrán optar los libros publicados en su pri
mera edICIón en lengua castellana y que. hayan cumplido los
requisitos· legales para su difusión en España entre elIde di-
ciembre de 1973 y el 24 de diciembre de 1974. '

Al premio ~Menéndez Pelayo.. podrán concurrir los libros pu
blicados en su primera edición en lengua éastellana y que ha~

yan cumplido los requisitoS legales para su difusión- en Espafta
entre el 1 de noviembre de 1972 y el 24 de diciembre de 1974.
~ Art. 5.1) La cuantía de e-ada uno de los Premios Nacionales

de Literatura a que se refieré el articulo 2." de la presente Or
den será de 500 000~pesetas

Art. 6.° La Dirección General de Cultura Popular, con cargo
a sus dotaCIOnes presupuestarias. adquirirá lotes de cada uno
de ~os libros galardonados, hasta 'Un _máxímo de 50,000 pesetas
y sm exceder de 500 eIemplares de cada titulo premiado.

Art. 7.° La Dirección G~neral ,de Radiodifusión y Televisión,
a través de la Red de Eml!'oras de Radio Nacional de España
y de los canales de Televisión Es-pafiola. dedicará en .sus pro~

gramas informativos y de critica literaria una especial atención
a los libros premiados que, 'en su caso y si la temática lo per
~ite,y prevía autorización del autor' y editor, podrán ser ob
Jeto, ,con preferencia a_ otras obras, de adaptaciones radiofónicas
y televisadas. '

Art. B." El Jurado calificador de los Premios, Nacionales do
Literatura ..Francisco Franco,. v ..Menéndez Pelayo.. estará pre
sidido p~r el .Director general de Cultura Popular,'actuando como
Secretano, sm voto, el S8cretario general del citado. centro di
rectivo.

Serán Voca.les las personas siguientes:

Un miembro designado por la Real Academia de Ciencias
Morale!;' y Política!'>. .

Un Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de Salu+
manca, designado por su Decano.

Los escritores que hayan obtenido los Premios Nacionales de
Literatura «Francisco Franco.. y «Me,néndez Pelayo", el príme-ro,
en el año 1973, y el segundo, en el año 1972, Quienes, en el caso
de no. poder con~rrir, serán su&tituídos por-lo que obtuvieron
los TIllsmOS premIOS en. las convocatorias inmediatamente ante
riores.

Art. 9."-El Jurado calificador del .Premio Nacional de Lite
r~tura ..José Antonio Primo de Rivera" estará presidido por el
Olrecto-!, General de Cul~ura Popular, actuando como Secre
tano, sm voto. el Secretario' general del citado Centro directivo.

Actuarán en calidad de Vocales: .

. Un miembro de número de la Real Acad~mia Española, de
SIgnado por su Presidente.

Un crítico literario. designado por el Presidente de la Fe
deración Nacional de las AsociaCiones de la Prensa.

Los escritores Que fueron galardonados con los Premios Na
cionales de Liter.atura ..José Antonio Primo de Rivera... y. ..Mi
guel de Cervantes.... correspondientes -al. afto' 1973 entendiéndose
que si alguno de estos escritores no concurriera' será sustituido
por quienes ob'tuvieron los mismos premios en las 'conv()cato~
rias inmediatamente anteriores.

Art. 10.. El fallo de .10& Jurados será inapelable y podrán de
clarar deslertos los respectivos premios si consideran que las
obras presentadas no reÚnen los méritos suficientes para. ser
galardonadas.

Art. 11. La devolución de laS obras no premiadas S8 efec
tuará a petición del autor o autores, dala Empresa editorial
que hubiese publicado la obra o del Presidente, Director o ·Se
cretario de la Institución Cultural que hubiesen presentado los

libros. Dicha petición habrá de hacerse dentro de los noventa
días naturales siguientes al de la fecha de la Orden ministe
rial que, publicada e'n el ..Boletín Oficial del Estado.. , otorgue
los premios a que se refiere la presente convocatoria.

Art. 12. La presentación de obras para tomar parte en la
convocatoria' de cualquiera de los premios supone la aceptación
expresa y formal de estas bases y del fallo inapelable de los
Jurados.

Lo que comunico a VV, JI. para S'U conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid,' 2 de diciembre de 1974.

HERRERA Y ESTEBAN

lImos. Sres Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cultura Populai:',

25387 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ci6n del Turismo por la que se conceden los ~Pre
mios po.ra alumnos de las Escuelas de Turismo y
Hostelería, 1974».

Vista la propuest.a del Jurado encargado de fallar los NPre
mios para alumn06 de las Escuelas de Turismo y Hostelería.~l

convocados por Resolución de 13 de febrero de 1974,
Esta Dirección ha tenido a bien;
Primero.-Conceder los. siguientes Premios a los alumnos de

las Escuelas de Turismo:
El de primer curso, dotado con 10.000 pesetas, a don Anton io

José Magadan Rubio.
El de segundo curso, dotado con 10.000 pesetas, a don Mi

guel Angel López Suárez,
El de tercer curso, dotado con 10.000 pesetas, a don Celestino

Roca Cortés.
Segundo,-Conceder los siguientes Premios a los alumnos de

las Escuelas de Hostelería;
El de la rama de Servicio, dotado con 10.000 pesetas, a don

Antonio López Polo.
E! de la rama de Cocina, dotado con 10.000 pesetas, a don

Carlos Arteta Robles.
Todos los gaiardonados pertenecen a la Escuela Sindical de

Hostelería y Turismo, de Madrid.
Lo que Be hace público a todos los efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1974.-El Director general, Az~

cárraga y Bustamante.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
25388 ORDEN de 26 de noviembre de 1974 por la que se

aprueba el proyecto de expropiación del polígono
..Carretera de la Isla» (l. a fase·ampliación) de Dos
Hermanas (Sevilla).

nmos. Sres.; Visto el expediente elevado por el InstHuto
Nacional de Urbanización y teniendo 'en cuenta las considera
ciones que se formulan por el' referido Organismo, en su pro
puesta de 21 de noviembre de ]974,

Este Ministerio en uso de las atribuciones conferidas en el
articulo 3.°. párrafo 2.", del Decreto 6311968, de 18 de enero,. y.1a
disposición final tercera del Decreto 1994/1972. de 13 de ,ullo,
ha acordado aprobar el proyecto de expropiación del políg~no
..Carretera de la Isla" U.a fase-ampliación). sito en el térmmo
municipal de Dos Hermánas (Sevilla), de conformidad con la ci
tada propuesta que se da por incorporada al texto de est~ r:e~?
lución, sirviéndole de motivación, por un importe de- dleCIS8IS
millones cuatrocientas cincuenta y dos mil catorce U6.452,0l4l
pesetas, según la distribución que obra en el mismo. .

Juntamente con esta Resolución, y como parte de ella, debera
darse traslado a los interesados de la indicada propuesta y de
los lustiprecios e indemnizaciones que les correspondan a efectos
de trámite de notificación.

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento Y efectos.
Di03 guarde a·VV. II.
Ñiadrid, 26 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

Umos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización,

25389 ORDEN de 26 de noviembre de 1974 por la que se
. aprueba el proyecto de expropiación del polígono

..Las AtaLayaSe>, de' Alicante.

lJmos. Sres,; Visto el expediente elevado por el rnsUtuto Na
cional de Urbanización y teniendo t>n cuenta las consideracíones
que se formulan por el referido Organismo, en su propuesta de
23 de noviembre de 1974,
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Este Ministerio,eu uso de las atribuciones conferidas en el
articulo 3;°, párrafo. 2.°, del Decreto 6311988, de 18 de enero, y
la disposición final tarcera del Decreto 199411~72,. de 13 de
julio ha acordado aprobar el proyecto de expropIacIón del po
lígono ..Las Atalayas", sito en el.término municipal de Alicante,
de conformidad con --la citada propuesta que se da, por _incor
porada al texto de _esta resolución. sirviéndole de motivación,
por un importe de treinta y dos ~mones ochocientas treinta y
siete mil trescientas sesenta y ocho t32.837.368} pesetas, según
la distribución que obra en el mismo.

Juntamente con esta resoIv.ción, y como parte de ella. deberá
darse traslado a los interesados de la indicada propuesta. y de
los justiprecios e indetnhizaciones que les correspondan a efec
tos de 'trám.1te de.-notificación.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.II. ,
Madrid. 26 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

llmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

ORDEN de 26 de noviembre de 1974 por la que se
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto en
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana de 12 de mayo de 1956 Y en los Decre
tos 63/1988, de 18 de enero. y 1~/1972. de 13 de
julio, con indicación' de la resolución recatda.

lImos. Sres.: De- conformidad con lo dispuesto en la vigente
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956 y. en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/
1972. de 13 de julio, se resuelve· el asunto que se indica.

1. La linea de la Concepción.-Acta de replanteo < de las
obras de reforma y ampliación del polígono «La Colonltl"'. Fué
aprobada.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y ef~ctos.
Dios guarde a VV. n. '. . .
Madrid, 26- de noviembre de 1974.-P. D .• el Subsecretano,

Dancausa de Miguel. '

llmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente
del Instituto Nácional de Urbanización.

25391 ORDEN de 27 de noviembre de 1974 por la que se
. descalifica la vivienda de protección ofictal sita.. en

la. calle del Doctor Bobillo. número 12. de Madrid,
de doña Carmen Polo Gómez, como heredera de
doña Gonmla Gómez Sánchez.

TImo. Sr.: Visto el expediente de la Coo~rativa de Casas
Baratas y Económicas para Ay'undantes y Auxiliares de la Inge
nieria y la Arquitectura, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por doft& Carmen Polo Gómez, 'Como heredera de
Doña Gonzala Gómez Sánchéz, de la vivienda sita en la calle
d.el Doctor Bobillo, número 12.. de ~esta capital. \

Resultando que al fallecimiento de la señora Gómez Sánchez.
la finca anteriormente descrita fué adjudicada a la solicitante.
dofta Carmen Polo Gómez,' mediante escritura otorgarla ante el
Notario de MadriQ.don Germán Pérez-Oliva.res y. Gavira. con
fecha 1· de julio de 1965, bajo el núm~ro 1.063 de su protocolo.
figurando inscrita. en. el Registro de la Propiedad número 6 de
los de Madrid, al folio 154, del libro 11-47 antiguo, 423 moderno
del archivo, 303 de la sección 2.·, finca número 6.521, inscrip
ción .cuarta;

Resultando que con fecha 8 de noviembre de 1929 fué califi
cado el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas,
donde radica la prec1tada, habiéndosele oonceclido los beneficios
de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección ofical es el de cincuenta aftas que determina
el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 213111963, y 100 del
Regl~ento de. 24 de julio de 1968 p(U'a su aplicación, con la
excepción contenida en la 2." y 3." de sus disposiciones transito
rias para aquellas viviendas CUrtlS regímenes anteriores han
sido derogados;

. ~onsiderando q~e los: propietarios de viviendas de < protección
Oflelal que no qUlsleran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrinsolicitar la descali~
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos' expresados en los artículos 147
y 148 de su :Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instit~~ Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado 106.
benefICIos económicos directos recibidos asioomo el pago de
las 1)Qnificacionés y exenciones tributariás disfrutadas. no cons
tando por otra parte se .deriven perjuicios· para terceras per
son~ al llevarse a efecto esta descalificación.

V15to el apartado bl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial' !"probado por Decrew
t? 2131/1963, de.24 de julio; losartfcy.los '147, 148, 149 Y disposi.
Clones transitonas 2.& y ~." del Reglamento para. su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle del Doctor Bobillo, número ·12,
de esta capital, solicitada por su propietaria, doña· Carmen Polo
GÓmez..

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucnos I\fios,
Madrid, 27 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Dírec'tor general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita en
aveni.da del GeneraUsimo, número 15, de Villamun
ta (Madrid). de doña Francisca Guerrero Araque.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-VS-1142/58, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntari;¡.
promovida por doña Francisca Guerrero Araque de la viv ienda
sita en avenida del Generlísimo, numero 15, de Villamant.a
(Madrid);

Resultando que mediante escritura de manifestación de he
rencia y adjudicación· de bienes al fallecimIento de doña Felipa
AraquePrieto, otorgada ante el Notario de· Madrid, don Rafael
Núfiez Lagos. con fecha 2-4 áe enero de 1974, bajo el numero 112
de Su protocolo, la vivienda anteriorm€nte descrita fué adjudi
cada a la. señora Guerrero Araque. fi~urando inscrita en el He
gistto de la Propiedad de Navalcarnero en el tomo 624, libro 31
de Villamanta. al folio 75, finca número 2.141, inscripción
cuarta;

Resultando ,que con fecha 11 de diciembre de 1959 fué ca1i~

ficado definitivamente el proyecto para la construcción de la
precitada vivienda, habiéndosele concedido los beneficioo de
excenciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que le. duración del régimen legal de las viviell..
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina
el artículo 2.0 de su' Ley. aprobada por Decreto 213111963, y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la segunda y tercera de sus dis
posicionee transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los prot>ietarios. de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a ias
limitaciones 'que impone su régimen PCldran solicitar la. descali
ficación voluntaria de las mismas, a. la que se podrá acceder
con las condicionas y requisitos expresados en los articulos 1<17
y 1-48 de su Reglamento;

Considerando qUe se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la' Vivienda el haberse reintegrado íos
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per~

sonas al llevarse a efp.cto esta descalificación;
Visto el apart6do bl del articulo 25 del texto refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por DecretQ.
213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación, .

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en avenida del Generalísimo, número 15. de
VilIamanta .(MadridJ. solicitada por su propietaria doña Fran
cisca GuerrerJ Araque.

Lo que partícipo a V. l. para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1. muchos a,ños. .
Madrjd, 30 de noviembre de 1974.~P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamien.to de Barcelona por
la, que se señala fecha para el levantamíento de las
actas previas. a la ocupación de las fincas afectadas
por las obras que se citan,

A partir tiel próximo día 27 de diciembre de 1974, se proce
derá a levantar las actas previas a la ocupación de las fincas
y derechos afectados por el proyecto de ensanchamiento del
paseo de Santa Coloma, desde la avenida de la Meridiana hasta
el río Besós, conforme a 10 dispuesto en el Decreto de 14 de
noviembre de 1974.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
con la advertencia de que la determinación del día y hora en
que ha de levantarse el' acta previa a la ocupación consta en
el anuncio más extenso que se halla expuesto al público en €'l
tablero de anuncios del Ayuntamiento de Barcelona y se con
signará en las correspondientes céduias de notificación.

Barcelona, 2 de diciembre de 1974.-El Secretario general.
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-l0.618-A.


